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hierro y lltCllfQ con un plazo de vigenCla hasta el treinta y uno 
~ di~emQre de ~il novecientos sesenta y ocho, con objeto de 
abastecer las necesidades actuales del mercado español. 

En su virtud, visto el Decreto mil setecientos diecinueve/mil 
novecientos sesenta y CUatro, de veintisiete de mayo, y eh uso 
de la autorización conferida en el articulo sexto. número cua
tro, de la mencionada Ley Arancelaria de uno de mayo de mil 
novecientos sesenta, a propuesta del Ministro de Comercio y 
pl'tWia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil noyecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

.l\r~ículo primero.-Se esta blece un contingente arancelario, 
liQre !le derechos, para la importación ' de setenta y cinco mil 
toneladas de desbastes (<<Slabs») de más de mil kilos de peso 
y a~ mt e¡¡.pesor superior a ciento veinte milímetros (P.A.setenta 
y Wes.~ero siete-B-cuatro-Al . 

Articulo segundo.-El plazo de validez del contingente cadu
cará el treinta y uno de diciembre del corriente año. 

Articulo tercero.-La distribución del contingente se et'ectua
rá por la Dirección General de Comercio Exterior, previo in
forme de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales (lel Ministerio de Industria. 

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor en la 
fecha 4e su publicjwión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cua.tro de jUlio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Com~rcjo. 
F4USTINO GARCIA-MQNCO Y FERNANDEZ 

DECRETO 1473/ 1968, de 4 de julio, por el que se 
prorroga y amplía el contingente arancelario. con 
un derecho específica único, para la importación 
de desbast es en rollo para chapas de hierro o de 
acero I P. A. 73 .08) . . 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta, del MinisterIo de Comercio, de treinta de maYo, autoriza 
en su artículo segundo a. los Organismos, Entidades y personas 
mteresadas para formular, de confornlidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel 
dI: Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección Qenel'al de I;'olitipa Ar¡¡,ncelaria. S¡¡ ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. y tenicmdo en cuentll. la ip¡¡u!ipiencia tran
sitoria de la producción nacional. para abastecer las n~c~¡¡ida
des actuales del mercado español. prorrogar el contingente es
tablecido para el primer semestre y ampliar este contingente en 
cien mil toneladas más, en ambos casos con un derecho espe
cífico único y con un plazo de vigencia hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. para la importa
ción de desbastes en rollo para chapa de hierro o acero. 

En su virtud, visto el Decreto mil seteoientQs dieoim¡eve/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de veintisiete de mayo, y en uso 
de la autorización conferida en el articulo sexto; número cuatro 
de la mencionada Ley Arancelaria de \lIla de mayo de mil no
vecientos sesenta, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su rel.\nión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se prorroga hasta el treiPtf1, y UnO (le di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho el conting~nte afan
celario para la importación de setenta y cinCo mil toneladas 
de desbastes en rollo para ohapas (<<Coilª») ele hierro Q de 
acero (P. A. setenta y tres.cero ocho) con un derechO ¡¡SPacífico 
único de ochocientas pesetas por tonelacla, qUe sustitl.\ytl con 
carácter general a los vigentes derechos transitorios «ad valoren» 
y ' «antidumping». 

Articulo segundo.-Se amplia el contingente establecido en el 
articulo anterior en cien mil toneladas más, con el mismo de
recho especifioo único de ochocientas pesetas por tonelada .Y 
con validez igualmente hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho 

Articulo tercero.-La distribución del contmg'ente se efectuara 
por la Dirección General de Comercio Exterior. previo informe 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales del Ministerio de Industria. 

Al'tículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor en la 
fecha de su publicación. 

Asi lo clispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIO. 
FAUSTLNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

ORDEN d!! 4 de julio de 1968 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen. . 

Ilustrisimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las Im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que e~presamente se detallan para los 
mismos : 

Producto 

Pescado congelado .............. . 
Cefalópodos congelados ... .. 
Garbanzos ...... .. .......... . 
Lentejas .......... .. .. .. ............ .. 
Maíz .................................. .. 
Sorgo .... ............ .. ... .......... .. 
Mijo .......... ... .... ......... : ........ . 
Semilla de algodón ' ............ .. 
Semilla de cacahuete .......... . 
Semilla de cártamo ............ . 
Aceite crudo de cacahuete .. 
Aceite crudo de soja .. ..... .. .. . 
Aceite crudo de algodón .... .. 
Aceite refinada de cacahuete. 
Aceite refinado de soja ...... . 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo ..... . 
Aceite refinado de cártamo .. . 
Harina de pescado ....... .. .... .. 

Partida arancelaria 

Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 . 

07.05 B-1 . 
07.05 B-3 
10.05 B 
1O.ü7 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-l 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
1;>.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetas 
Tm/neta 

10.050 
3.336 
2.502 
2.502 
1.414 
1.524 
1.345 

834 
1.555 

834 
5.877 
4.910 
2.502 
7.377 
6.410 
3.753 
2.502 
3.753 

10 

Segundo.~Estos derechos estar[¡p en Vigor (lescle la fecha 
de pUblicación de la presente Orden hasta l¡ls trece horas del 
dia 11 de los corrientes. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de juliO de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general (:le Comercio Exterior. 


